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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

    REF. TUT 2022-00926. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 205 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la 

manifestación hecha por el accionante en memorial que remitiera 

vía correo electrónico el día 24 de noviembre de 2022 (archivo 

Nro. 7), en el que informa que la presente acción de tutela solo 

va dirigida contra LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 
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